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OlUJE1"; de 8 de septiembre de 1971 par la que se
C01/1JOca eoncllr:w de traslado entre Corredores Ca.
!eqiados df' Comercio para cubrir diversas plazas
meJ"umtilcs racante.c:..

Ilmo, S.; Dt! conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento para el régimen interior de los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio. de su Junta Central y regulandO el ejer
cicio del cargo dc- Corredor Colegiado de Comercio, aprobado por
Decreto 353'1959 d2 27 de mayo. .

Este Mil}istcrio ha tenido a bien disponer:

1. Sf' anuncía ('01LUrSO de traslado entre Corredores Cole
gid.dos ;-:]e ComL'rc io para proveer las plazas que más adelante se
cXpres~m., por los turnos primero y segundo, determinados en el
nrtículo D del citado Reglamente.

2' Las pla7.'~'; vacantes a solicitar son las siguIentes:

COlldícf.ones administrativas

9.,' El COllHll',5(lntC' que ocupe la plaza que se convoca. que-
dani. ucogi<lo a la Reglamentación de Ttaba.jo del Personal Civil.
no funcionario, ap,robada por Decreto número 2525/1967. de 20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas para. su
aplÍcación. _

10, De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
(>conómico 1'e1'Ú el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cuatro mí! cuatrocientas noventa.
)' orho (4.49B) pesetas.

bl Plus complementario de mil trescientas cincuenta. 0.350)
pt",¡;.etas, también mensuaL

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d.l Doo pagas extraordinal'ias con motivo de Navidad y 18 de

Juljo.
e) Veinte día.') de vacaciones anuales retrlblÚdas.
fl Prestaciones de protección familiar. en su ca.so.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre ~

guridud Social,

11. El periodo de prueba serú de tres meses y la jOlnada.
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal (~stará facultado para soU·
citar de la autoridad correspondiente 100 medios auxiliares de
personal y mateI'Í'ílI, utílizaeión de gabinetes psicotécn1cos.,~
tem, que considere convenientes para la mejor selección del.
P'<"l'sonal que se presente a la convocatoria.

13. De acuE'ldo con lo <1ispuesto en los articulos 23 al 26 del
Decreto-ley d~ 7 de julio de 1949. se considerará a los compO- 
néntes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de «asis-
tenCÍa¡.m y derechos de examen. que se Justificarán en la forma
establecida en el dtado Decreto-ley y en la cuantía de 125 pese
tas el Presidt:nte y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, por
el concepb de (l,usistendas». cuyo gasto se computará a la.
aplicación presupuestaria correspond:ente y de acuerdo con 1&
Rf:'solución número 1/1970 de la Intendencia General.

14. En este concurso se guardanin las preferencias legales
y g':;DcraleB establecjdas por la legislación vigente.

Madrid. 4 de agusto de 1971--El Director de Reclutamlenoo
y Dotaciol1e.'i, Vicent€ Alberto v Lloveres.

14. En este concurso se guardarán las preferp.f\é;1ilS legales y
generales establecidas por la legislación vigente

Madrid. 31 de julio de 197L-EI Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveres,

RESOLUCION de la DirecciúlI de Rf'c/utamir:nto
JI Dotaciones 7J01' la que se <,ottOOCG eTUUI,en-con
curso para contratar entre pt'l's:olwl CÍ'1'il una plaza
con la categoría profesional ele ü/icíol segundo ad
ministrativo, que ha de pl'e~lar sw> serDicios en
el Archivo General de la ZOl1a Maritirna del Es~

trecho.

Se conVOCR Examen-{:oneurso para contratar entre perf\onal
civil una plaza con la categoría profesional de Oficial f'egundo
administrativo, que ha <le prestar sus servi('io~ en €"l Archivo
General.

B a s e s

,1,a. Para ser admitido.<; a palticipar en el COllcurso los soli~

citantE!"S deberán ser de nacionalidad española, y para acreditar
la aptitud fiska y psíquica adecuada serán reconocidos por
el Servido Médico de la Armada. que hal'ú el d.el)ido cstu-dio
radiografíen e informe radiológico.

2." Las instancias, suscrítas de pufio y letra de los inte
resados, deberi"tn ser {lll'.lgidas directamellL", al cxcelentí:::llno Sf'
flor Almirante, Cambí.n General de la Zena Maritíma del
Estre~ho.

3/" El plazo de admisi(m de instaneias quedar,-; cerrado a
los treinta días siguientes al de la fe<;ha d,'!' publicación de
esta Onien en el «Boletin Oficial del E::;tüdOJ~, siendo recha
zadas todas las que S€ reciban fUera de dicho plazo,

4.a- Las instancias, en las que los interesados harán constar
bajo SU rcspon~abilidad la carencia de antecedente.s penales.
PDdrán ir acompaiíadas de documentes acreditativos de los
conocimientos técnicos V profesionales de. los cún-cIu·.->antes () df'
los méritos qlle estimen conveniente poner de relit:v€_

5.'" Denüo de los diez dius siguif'-l1tes 31 de la teuninadón
del plazo de presentación de inst,aneias a la Jefatura de Perso-
nal Civil de la Zona. Marítima del Estl't':dlO, la,'; remitirá al
Presidente dd TribunaL y diez -días de::;pué& ~e ('€lebml'ún lns
exámenes.

6." El Tribunal que ha de examinar a lo:; concursante!" e~

t·ará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Comandante ArdüvCi'o don ManUf'1 Hurtado
GÓmez.

VDcal: Funcionario cis.il del Cuerpo G.elwral AdminisL ativlJ
don Isidoro Sasiím Varela

Secretario: Cabo prim{',ro Es<,ribient(- IVI Argi,'nil'o R Sún
chez Vázquez.

7.'" En 10." exúm.{'nf's se exjgir~l ]¡:¡ a1.1: ¡tud Hde' liada ,-1 la
categoría profLsional de que se tratf\ y furn¡g('lLn profbional
('ü1Tesponditnte

Condiciones lecnica,,,

8." Las fundunes a reaHzar por el f;;ll.:ur&ame qt,i~ "e,\
sf'iecc.iona<:io panl ocupar la plaza cU1)\'UC3.i¡ ;,l'Üilt i;Js P)"Opi~l:
d{' su categoría profc,..;íonaL definidas rn (" g:rupo II ({Admi
nistrat.ivo», ,le) anexo 1 de la vigente J:k:;i\ nta"iun de Tra
bajo del Perf,ülml Civt:. no f¡mcil..:--nullo, de '(¡ '\'.'.\l!ilü'ótJ'arión
M;litar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Pinza mercantil

Alicante .. ",",,"',.,..
Castellóll de la Plana
La Palma del Condado ,,, .
Villanueva del Arzobispo '.' .
Murcia ... ", ,. .., .
Caravaca de la Cruz "., " .•
Reus ,'....... ., ,. ..
Bé.iar .." ,.
La Orotava ,. , " ..•
Tarrasa ,...........•.., ,.' " ..
Ciudad R'eal ,..... . .
l\1:anzanares . " " ..
SocuéIlamos .
Valdepeñas ' .. " .
Valencia .. , .
Valencia .. " " ., .. , ,. ..
Hura , " .
Za.ragoza ., '.' , " , .
Calatayud ' , , ,. " > •••••••

Alicank
Castellón de ];1 Plana
Hudva
Jaén
.\1ui'ci;¡
lVf.;¡n:ia
R~~us

Salamanca
S~lnta Cn.lz de Teneritt,
T;1lTU,Wna
Toledo
Túkdo
Tolrdo
Toledo
Valencia
V'11enci,J.
\Titada
Zaragoza
Zaragoza

Turno ,t que corresponde

Zona.
AnLig¡¡edad.
Zona.
7..ona.
Ant¡giledad.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Zona.
Antigi'ledad.
Zona_
Zona.
Zona,
Zonu.
Antigiiedad.
Zona.
Zona,
AnLigUedad.
Zona.
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3." Los Corredores Colegiados de Comercio que deseen parti
cipar en el concurso convocado por la presente Orden deber{m so
licitarlo del ilustrisimo señor Director general de Políti~a Finan
ciera, mediante instancia, que presentarán en el Registro de la
Dirección General de PallUca F'inanciera, Montera, 24, Madrid,
en el plazo de treinta dlas hábiles siguientes al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)},

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las plazas
vacantes. que les interesen, aunque correspondan a turno distin
to, indicando expresamente el orden con que las pretenden. Las
solicitudes no presentadas en tiempo hábil serán desestimadas.

4.0 Las vacanta:. que no puedan ser provistas por el turno
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato si
guiente, siendo cubiertas por este último, salvo en el caso de
que, por pasar al tercero, tengan que ser anunciadas en el ~Bo

letín Oficial del Estado», de confonnidad con lo dispuesto en el
último párrafo del articulo 9.° del repetido Reglamento.

5.° Conforme a lo dispuesto en el articulo 12 del mencionado
Reglamento, tan sólo en casos justificados de fuerza mayor,
apreciados discrecionalmente por la Dirección General de PoU
tlea Financiera.. pOdrán, una vez terminado el plazo, variarse y
anularse las instancias presentadas.

6.° A los efectos de lo establecido en la disposición transito
ria primera del Decreto 853/1959, de 27 de mayo, que aprobó el
Reglamento vigente, tedos los Corredores en ejercicio concursan
tes acompafiarán a su instancia una certificación expedida por
el Secretario del Colegio a que pertenezcan, en la que se hará
constar la fecha en que el interesado tomó posesión en la plaza
de su actual destino, asI como si dIcha plaza la obtuvo por tras
lado o como consecuencia del ingreso en el Cuerpo,

7.° Una vez terminado el plazo de presentación de instan
cias, publicada la lista provisional de admitidos y excluidos y re
sueltas por la Dirección Generai de Política Finan::iera las re
clamadones planteadas en la Resolución por la que se apruebe
la lista definitiva de- concursantes, dicho Centro directivo for
mulará propuesta de Orden resolutoria del concurso, y una vez
aprobada por este Ministerio será publicada en el «(Boletín Ofi
cial del Estado»,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. ~Sr. Director general de PoUtica Financipra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de julio de 1971 por la que se anuncia
a concurso-oposición en turno libre la plaza de Pro
jesO'T agregado de «Anestesiología» de la Facultad
de Medicina de la Universidad de salamamxl.

Dmo. Sr.: Vacante en la FacuLtad de Medióna de la Univew
sidad de 5alama.nca la. plaza de Profesor agregado de «Anes
tesiología»,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha resuelto anuneia4' la mencionada plaza para su
provisión a oonoorso-oposici6n nl +..urno Ubre. .

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los req~jzl.>tos que se exigen en las normas de convocatoria que
.se publlquen por la Dirección General de Un1versid.acles e Inves
tigación, rigiéndose el concur~ici6n por los preceptos le
gates que en las mismas se sefialan.

Lo digo a V, l, pa¡-A su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchas añOs.
Madrid, 23 de julio de 1971.

VILLAR PALAsI

Ilmo. Sr. Dire(',tor general de Universidades e Investigaeión.

ANUNCIO

En clUllplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
130 que .se convoca para su provisión a -concurso-oposición en
turno llbre la plaza de Profesor agregado de «Anc.'ív_dvlogia»
de la Fa.cultad de Medicina de la Universidad de Sa.iam::ulca.

Esta pirecció:r:t General ~aee púbUcas las normas pOr las que
St~ habr~ de regIr el menCionado concurso-oposición y que son
taos sigUientes:

l. Normas generales
1.'''. El concurS<k:l-posición se regin'l por 10 establecido en la

pre::ente Orden de convocatoria; Ley 83/1005, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su rofe
sara_do; ReglamenCo G-eneral para ingreso en la Administración
pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de Julio y orden mmiste-rial de 30 de mayo de WOU,
sobre constitución de los ':Jibunales en los concursos-{Jposiciou{:s
a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobier-no 315/1964, d'€ 7 de febr.ero, por el que se aprueba
la Ley artieulada de Funciona.rios Civíles del Estado.

n. Requisitos
2.a Para ser admitido al concurso-óposición se requiel"en las

condiciones sigmentes:

A) ser español.
B) Haber cwnplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar5e
inhabilitado para el servicio de funciones públicas

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto--contagiosa ni defecto fÍSico
o psíquico que inhabili.te para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
Q) Concurrir en los aspiran~ cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') UnÍ\rersidades del Estado. Institutos de invest.igación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investíg<t
danes Clel'.tificas, acreditada mediante certificación expedi:la
por los Rff.torcs correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, l'e::pcctivamentc-.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es.
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los dhsmos.

C') Centro3 de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la secretaría General de la UniversidaD: de Madrid,
vlsada por el Rectorado de la misma.

d') Insti,tutos de Estudios Políticos, mediante certificación ex
pedIda. por el Director cWl mismo, en la que ~e hará constar,
además, la condición de miembro o colaborado)" del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, ~_demás, la condición
de becaría del miSmo. .

f') Jun.ta de Energía Nuclear, qne se justificará mediante
certificación expedida. por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o lnves
tig:ador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la santa sede de 5 de abril de 1962,
que se aer.edi·tará mediante cert1!icación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técmcas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la miSma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universida.d d~ Madrid, con el viSto bu~no del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certiftcacíón expe
dida por los Rectares o Directores de los respectivos Centros,
debidr..mente legalizada.

b) ser Catedrático de centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicIo en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio SOda.}, si
se trata de aspiranves femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo pa-ra
presenta;r los documentos. una vez terminada la oposición. con
forme 10 determina el articulo 4.° d-el Decreto 141111968, de 17
de junio.

JI!, Solicitudes

3.a Quienes deseen tornar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles. a partir del siguIente al de la publioación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio -del asp1r::wte y número del documento na
cional de identidad, y qUe reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anterloI.'mente, debiendo relacionar todas las que
les afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar qUe se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4." La presentación de instancia.s deberá hacene en este De~
partamenw por cualquiera de los oonductos qUe sefl'ala el artícu
lo 66 de la Ley de Proeedimiento Administrativo, en cuyo caso


